
PRESUPUESTO 2026

PROPUESTA DE ACUERDOS A ADOPTAR EN RELACIÓN CON EL PRESUPUESTO DE LA 
GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2.026.

Conformado el expediente del Presupuesto para el ejercicio 2026, de conformidad 
con  lo  establecido  en el  art.  22  de  los  Estatutos  de  la  Gerencia  Municipal  de 
Urbanismo y en los  artículos 18.2 del  RD 500/1990,  Reglamento Presupuestario,  y 
168.2  del  R.D.Leg.  2/2004,  de  5  de  marzo,  Texto  Refundido  Ley  Reguladora 
Haciendas locales, procede que por el Consejo Rector de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo se dictamine favorablemente el Presupuesto para el ejercicio 2026 y se 
proponga al Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción de los siguientes acuerdos:

PRIMERO:  Amortizar las siguientes plazas:
• 1 Vigilante Obras (Cód. L- 000168/21)
• 1 Topógrafo (Cód. F- 000123/22)
• 3 Delineantes (Códs. L- 000224/20, L- 000171/22, L- 000173/00)
• 1 Técnico Archivo (Cód. F- 002024/00)
• 1 Técnico Medio (Cód. F- 000304/00)
• 2 Telefonistas (Códs. L- 000012/20, L- 000013/0)
• 1 Economista (Cód. F- 000284/21
• 1 Ingeniero Técnico Industrial (Cód. F- 000125/23)

SEGUNDO: Crear las siguientes plazas:
• 5 Técnicos de Administración General (Cods. F- 000123/26, F- 000168/26, F- 

000171/26, F- 000173/2, F- 000224/26)
• 2 Arquitectos (Cods. F- 002024/26, F- 000304/26)
• 1 Ingeniero Técnico Informático (Cód. F- 000013/26)
• 1 Aux.Administrativo/tel (Cód.F- 000012/26)
• 1 Técnico medio ambientalista (Cód. F- 000284/26)
• 1 Arqueólogo (Cód. F- 000125/26)

TERCERO  :    Aprobar la plantilla de la Gerencia Municipal de Urbanismo.

CUARTO: Aprobar el Presupuesto y Plantilla de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
correspondiente al ejercicio 2026, con los anexos y documentos que lo integran.

Córdoba, a 22 de septiembre de 2025
El Presidente de la GMU

Por D.F. Decreto Nº: 2023/10089
El Gerente, Julián Álvarez Ortega

Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba
Av. Medina Azahara s/n – 14071-CÓRDOBA. – Telf. 957 222 750/51 – Fax: 957 237 072 
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